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PREflOS DE SUSCRIPCIÓN’.

Por un mes.. 
Por tres ídem...
Por seis ídem ..
Por un año. .

...2 pesetas

...5’50 »

..10’50 »
.20’50 »

Por 
Por

un mes .. 
tres Idem..

Por seis Idem 
Por un año.

.2’50 pesetas
.1 »
.12’50 »
.24 »

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

ADVERTENCIA. Las leyes oblij

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona qua 
responda del pago en la capital.

faetón si on enfJnÁ «íy»»»,*"». Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á lo, 20 días de sn promnl-
gacen, s. en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.’ del Código cM.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

T=<. E s m E ixr d A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Hey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

GOBIEJÍNOCIVIL
CIRCULAR

Habiendo llegado à mi conoci
miento que algunos Alcaldes no 
salen á recibir á las columnas 
del Ejército cuando llegan á sus 
localidades, he dispuesto recor
darles, por medio de la presente 
circular, la obligación en que es
tán de hacerlo, esperando que 
en lo sucesivo, cumplirán pun
tualmente con este deber.

Logroño 22 de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

»1apiano

DIPCTACIÜ.^

fOXTADURÍ.4 DE FONDOS PROVINCIALES 
DE 

IxOCKOÑO.

Año económico de 1896-91
Ms-s DR Septiembre de 189C.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de las 
carreteras en general y Vivero 
provincial de Varea, ejecuta
das por administración bajo la 
dirección del Jefe de la Sección 
de Carreteras provinciales don 
J. Alvaro Bielsa, durante el mes 
de Septiembre, que se publica en 
el Boletín OFICIAL en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 125 
de la ley Provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y cuyas cuen
tas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Diputación.

material. 
Pesetas Cants.

Pagado á Nicolás Alonso, se
gún recibo núm. 1, por un ins
trumento de aforo....................... 135 »

Idem á Pedro Chasco, según 
recibo núm. 2, por C martillos 
de partir piedra, á 3 pesetas 
uno.................................................18 »

Total. . 153 «

Vivero provincial de Varea.
Satisfecho á Casimiro Negri

llos, según recibonúm. 2, por 13 
aguzaduras de azada, á 10 cén
timos una, por dos azadas con 
acero solo, por calzar un pica- 
chon con hierro y acero por la 
pala..................................................5 80

Idem á Pedro Sancho, recibo 
núm. I,por6 mangos de aza
da, á 25 céntimos uno. ... 1 50

Total................................ 7 30

Nota de los gastos originados en 
. las obras de conservación de las 

carreteras que á continuación se 
expresan:

Carretera de Villoslada al em
palme con la de Soria á Lo
groño .

MATERIAL.
P«S«t*l C«Dt(.

Pagado á Lorenzo Carnice
ro, recibo núm 1, por 4 aguza
duras de azada y tres de pica- 
chon y calzar éste...........................2 05

Total................................2 05

Carretera de Ortigosa á Villa- 
nueva.

Satisfecho á Manuel Pérez, 
según recibo núm. 1, por media 
docena de cunachos.................. 3 50

Idem á Manuel Olalde, por 
una compostura en el puente. . 2 50

Idem á Juan Ascenaga, por 
10 aguzaduras de azada y ace
rar dos de éstas. . . . • . 4 » 

Idem al mismo, por aguzar 
unq azada y acerar otra. . . 1 60

Total..........................11 60

Carretera de Niíjera al puente de 
El Ciego.

Pagado á Pablo Ortiz, recibo 
núm. 1, por 10 aguzaduras de 
azada, calzar con hierro y ace
ro ésta y ponerle mango. . . 3 75

Idem á Toribio Escudero, por 
componer la carretilla. ... 2 10 

Idem á Santos Rubio, por 17 
aguzaduras de azada y pica- 
chon y acerar una azada. . . 3 20

Total................................9 05

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación délas 
carreteras que á continuación se 
expresan:

Carretera de San Millán de la Co- 
golla al puente de Arenzana.

MATERIAL.
Pesetas C4nis'

Pagado á Mauricio Castro, 
según recibo núm. 1, por 18 
aguzaduras do azada, calzar la 
azada y el picachon y pala.. . 5 30

Idem á José Echavarría, re
cibo núm. 2, por arreglar un 
carretillo......................................... 1 75

Idem á Domingo Rniz, por 
id. id. núm. 3........................... 1 85

Idem á Felipe Novoa, recibo 
núm. 4, por calzar una azada y 
un picachon por la punta y 12 
aguzaduras.....................................4 70

Idem à Cristobal Amutio, re
cibo núm. 5, por 16 aguzaduras 
de azada, calzar la azada y una 
rastrilla...........................................5 85

Total..............................19 45

Carretera de Tirgo á Tormantos.
Satisfecho á Juan del Río, 

recibo núm. 1, por 15 aguzadu
ras de azada y acerar y calzar 
una azada....................................... 4 w

Idem á Cándido Montiel, re
cibo núm. 2, por 30 aguzaduras 
de azada, una boca de acero á 
la azada y calzar y acerar una 
azada.............................................. 7 25

Idem á Ceferino Delgado, re
cibo núm. 3, por 18 aguzaduras 
de azada y echar una boca de 
acero á la id....................................3 55

Total..............................14 80

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de las 
carreteras del puente de Linares, 
Quel al empalme, Corera á la 
Venta de Rufino, etc.

PERSOXaL. 
Poetas Cínts,

Al peón Cirilo Valle, por 25 
días, á 2 pesetas...........................50 »

Total..............................50 »

Carretera de Quel al empalme con 
la de Garray á Calahorra.

Al peon Manuel Jiménez, por 
24 días, á 1‘75 pesetas. ... 42 » 

Al id. Florentino Jiménez, 
por 25 id. á 1 id 25 »

DESTAJO.

Al machacador Emeterio Ar- 
nedo, por 30, á 1‘63 pesetas. . 48 90

Total............................ 115 90

Carretera de Corera á la Venta de 
Rufino.

DESTAJO.

Al machacador Francisco Ro- 
sáez, por 30 metros, á 1‘63 pe
setas.......................................... 48 90

Al id. Manuel Ruiz, por 15 
id. á id. id................................. 24 45

Total.......................... 73 35

Carretera de Villoslada al empal
me con la de Soria á Logroño.

Al peón Manuel González, 
por 1 día, á 2 pesetas. ... 2 »

Al id. Galo Martínez, por 25 
id. á id. id 50 »

Al id. Faustino Pinillos, por 
id. id. á id. id.................................50 »

DESTAJO.

Ventura Vinuesa, por 45 me
tros, á 1‘62 pesetas.......................73 12

Total............................ 175 12

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de las 
carreteras de Aldeanueva á la 
estación de Rincón, Autol, de 
Villamediana á Alberite.

MATERIAL.
Pes«t*a C4at(.

Pagado á Domingo Soto, se
gún recibo núm. 1, por arreglar 
una rueda à la carretilla, dos 
aguzaduras do azada y calzar y 
acerar un picachon y la azada. 4 95

Total................................  95

Carretera de Autol al empalme 
con la de Garray á Calahorra.

Pagado á León Ruiz, recibo 
núm. 1, por un cordel de 30 
metros para perfilar................. 5 „

Idem á Fernando Adán, reci
bo núm. 2, por pintar dos jo- 
loncillos........................................... 3 ,

SGCB2021



Idem á Felipe Arpón, recibo 
núm. 3, por30 aguzaduras de 
azada, media pala á la azada, 
otra media á otra golpera, una 
boca à la azada y dos anillos al 
cerrojo de la caseta....................... 11 25

Total.............................. 19 25

Carretera de Villamediana á Ál- 
berite.

Satisfechoá José Fuentes, se
gún recibo núm. 1, por una re
gadera nueva de zinc. , . . 8 »

Total................................8 »

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de las 
carreteras de Ortigosa á Villa- 
nueva, de Nájera al puente de 
El Ciego, y Vivero provincial 
de Varea.

PÏBSONAL.
P*í*t*s Cénts.

Al peon Fernando Ortiz, por 
24‘75 días, á 2 pesetas uno.. . 49 50

Al id. Venancio Abeytua, por 
id. id. á id. id.,  49 50

niSTAJO.

Al machacador Manuel Gan
de, por 80 metros, á 1‘75 pe
setas.............................................140 »

Total.......................... 239 »

Carretera de Nájera al puente de 
El Ciego.

Al peon Federico Wago, por
24 días, á 1‘75 pesetas. ... 42 »

Total..............................42 »

Vivero provincial de Varea.
Al peon Pedro Estefanía, por 

6 días á 1‘75 pesetas.. , . . Í0 50 
Al id. Julián Sáenz, por 3

id. á id. id.........................................5 25

Total.............................. 15 75

Año económico de 1896-97.

Mes de Octubre de 1896.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de las 
carreteras que á continuación se 
expresan:

Del puente Linares al confín con 
Navarra.

PIRSONÁL.

Al peón Cirilo Valle, por 27 
jornales, á 2 pesetas uno. . . 54 »

Total..............................54 »

De Quel al empalme con la de Ga- 
rray á Calahorra.

P BRS ONAL—DESTAJO.

Al peón machacador, Emilia
no Arnedo, por 30 metros, á 
1‘63 pesetas.............................. 48 90

Caballería mayor á Manuel 
Jiménez, por 27 metros, á 150 
pesetas  40 50

Al peón machacador, Floren
tino Jiménez, por 27 metros, á 
1 peseta........................................27 »

Al id. id. Manuel Jiménez, 
por 27 metros, á 1‘75 pesetas. 47 25

Total. 163 65

De Villoslada al empalme con la 
de Soria á Logroño.

PERSONAL.

Al peón Eladio Martínez, por 
14‘75 jornales, á 2 pesetas.. . 29 50

Al id. Francisco Pinillos, por 
14‘75,íd. á2íd......................... 29 50

Al cantero Pedro Barrio, por 
14‘75,íd. á6 id. ... : . 88 50

Al id. Tomás, Nájera, por 
11‘75, id. á3‘50íd........................ 41 12

Al id. Martín Alcalde, por 
11‘75, íd.á 3‘50íd....................... 41 12

Al id. Manuel Chiqui, por 
10‘50 id., á 3‘50 id................... 36 75

Al id. Jorge Alberdi, por 
12‘25 íd.,á3‘50íd................... 42 87

Al peón Manuel de la Mer
ced, por 3‘75 id. á 2 id . . . 7 50

AI id. Eusebio Viguera, por 
3‘75 id., á 2 id................................ 7 50

Al peón Santiago García, por 
13‘25 jornales, á 2 pesetas.. . 26 50

AI id. Agapito’Martínez, por 
14‘75íd., á 2 id........................ 29 50

Al id. Bernabé Elias, poi’ 
13‘75 id., á 2 id........................ 27 50

Al id. Tomás Hernández, por 
7‘75 id., á 2 id...............................15 50

Al id. Lorenzo Adalid, por 
7‘75 id., á 2 id...............................15 50

Al id. AndrésElías,por 13‘75 
id., á 2 id.................................. 27 50

Caballería mayor á Eusebio 
Viguera, por 3 id., á 4 id. . . 12 »

A Manuel Chaque, por 1 id., 
á 2 id..............................................2 »

Carro de bueyes á Manuel de 
la Merced, por 2 id., á 12‘50 
id 25 »

DESTAJO-METROS.

Al peón machacador Buena
ventura Vinuesa, por 36 metros, 
á l‘50 pesetas.............................. 54 »

Alíd. id. LeoncioLumbreras, 
por 25 id., á l‘50..................... 37 50

Total.......................... 596 86

De Ortigosa á Villanueva.
PERSONAL.

Al peon Fernando Ortiz, por 
13‘50 jornales, á 2 pesetas.. . 27 n

Al id. Venancio Albitua, por 
id. id. á id. id.................................27 »

DESTAJO.

Al peón Machacador Manuel
Gande, por 90 metros, á 1‘75 
pesetas......................................  157 50

Total. . , . . , 211 50

De Nájera al puente de El Ciego.
PERSONAL.

Al peón Federico Wago, por
22 jornales, á 1‘75 pesetas.. . 38 50

Total.......................... 38 50

Vivero provincial de Varea.
PERSONAL,

Al peon Julián Sáenz, por 
25*75 jornales á 1'75 pesetas. . gq 45

Total......................... 90 45

al Alcalde practique dichas diligencias, 
dándole un término de 50 días.

Núm. 66. Alejo Serrano Lucio.
Núm. 80. Indalecio Lacuesta Cres

po; y
Zosimo Agustino Vallejo. Exceptua

dos sin reclamación, como hijos de viuda. 
Revisados los expedientes, se confirma
ron los fallos del Ayuntamiento.

Núm. 98. Mariano Casado Virum- 
brales. Medido, fué declarado corto para 
activo.

Núm. 104. Primitivo Besga Ibarra. 
Exceptuado sin reclamación, como hijo 
de padre sexagenario. Visto el expedien
te, se le declaró soldado condicional.

Núm. 106. Galo Pascual Cantabra- 
na. Exceptuado en igual forma que el 
anterior, como hijo do viuda pobre.

Núm. 107. Juan de Dios Tomás del 
ValZúñiga. Expuso ser hijo de viuda 
pobre, y fué declarado exceptuado con 
reclamación:

Resultando que la reclamación se basa 
en que el mozo no mantiene á su madre 
por contar ésta con medios más que sufi
cientes para atender á su subsistencia, 
tener una casa de huéspedes, pagar cinco 
reales diarios por la habitación, no estar 
incluida en la lista de pobres para la asis
tencia facultativa, vestir bien y otros 
signos que se oponen á su pobreza, he
chos que afirman ser ciertos dos testigos 
presentados por la parte contraria y ade
más que tiene dinero prestado:

Resultando que en el expediente se 
prueba documentalmente que la madre 
no figura con producto alguno en el ami
llaramiento ni matrícula industrial y los 
testigos afirman que el mozo se halla 
empleado en la estación Enologica dis
frutando un sueldo de 1.000 pesetas; que 
dos de ellos declaran, entrega á su ma
dre y los dos nombrados por el Ayunta
miento manifiestan no pueden precisar 
si entrega ó no los sueldos á su madre:

Resultando que en la ampliación del 
expediente dirigida á desvirtuar alguna 
de las afirmaciones que se hacen en el es
crito de la parte contraria y testigos por 
ella presentados tales como que la madre 
ha tenido hasta hace poco tiempo canti
dades do importancia en el Banco de Es
paña y casa de D. Dionisio del Prado, que 
ha dado cantidades á interés á D. Miguol 
del Val, vecino de Cihuri, y que tiene 
casa de pupilos, presenta la parte intere
sada una certificación de la Sucursal del 
Banco, justificativa de que ni ha tenido 
ni tiene cantidad alguna depositada ni en 
cuenta corriente en aquél establecimien
to, una carta de D. Dionisio del Prado, 
de que tampoco ha tenido cantidad algu
na depositada, una certificación del Juz
gado municipal de Cihuri, en laque se 
hace constar que en dicha villa no existe 
ningún individuo que se llamo Miguel del 
Val, y recibos que justifican que la renta 
de casa la satisface D. José Gato, y la 
casa de pupilos pertenece á esto que es 
hijo político de la recurrente:

Considerando que los hechos han do 
acreditarse docutnontalmonte jjo admi
tiéndose prueba testifical más (juo res
pecto á aquellos que no puedan probarse 
en aquella forma, precepto contenido en 
el apartado 2.*, art. 98 de la ley y en esta 
forma solo se prueba que la madre es 
pobre:

Considerando que el hijo vive en com
pañía de la madre, es único, dos testigos 
afirman que lo entrega lo que gana y 
otros dos no lo niegan.

Logroño 7 de Mayo de 1897.' 
El Contador de fondos provincia
les, Felipe Victoriano Idígoras.— 
V.” B.” El Vicepresidente, De 
Francia.

(«iirtsmmM.

Sesión del día 29 de Abril de 1897.
(conclusión.) (1)

Núm. 35. Roque Maruri Agüero. Re
conocido y declarado inútil, se le declaró 
excluido del servicio militar.

Núm. 46. Teodoro Goya Sevilla. Ex
ceptuado sin reclamación, como hijo de 
viuda. Reconocido, fue declarado útil 
condicional. Revisado el expediente, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, y se 
acordó que el mozo quedara sujeto á ob
servación.

Núm. 48. Antonio Sáenz Hernández. 
Alegó mantener á una hermana. Se acor
dó ordenar al Alcalde manifiesto si el } 
mozo tiene más hermanos, cual sea la 
edad de estos y en el caso de que estén ca
sados remita certificación de pobreza de 
estos y sus mujeres.

Núm. 49. Luciano Jimeno Otero.Re
conocido, fué declarado útil condicional.

Núm. 50. Manuel Castro Lacuesta. 
Medido, fué declarado corto para activo.

Núm. 55. Eugenio Revilla Ruiz. Ex
ceptuado sin reclamación, como hijo do 
viuda. Visto el expediente, so le declaró 
soldado condicional.

Núm. 59. Pío Izarra García. Reco
nocido y considerado útil, se le declaró 
soldado.

Núm. 61. Julián Campo Ibáñez.
Núm. 71. Sebastián Martínez Fer

nández; y
Núm. 78. Francisco Padilla Casta

ñeda. Exceptuados sin reclamación, co
mo hijos de viuda pobre. Vistos los ex
pedientes, se les declaró soldados condi
cionales.

Valentín Guerrero Vélcz. Reconocido 
y considerado útil condicional, se acordó 
quedara sujeto á observación.

Núm. 135. Modesto Nanclares Agui
rre. Medido, fué declarado corto para ac
tivo.

Reemplazo de 1895.
Número 16. Felipe Carcedo Alonso. 

Medido, alcanzando la talla de activo, se 
le declaró soldado.

Núm. 29. Julián López Pérez. Ex
ceptuado sin reclamación, como hijo de 
viuda. Se acordó ordenar al Alcalde par
ticipe los hermanos que tiene el mozo y 
la edad de éstos y en el caso de que sean 
casados lo que del amillaramiento resul
te con relación á los mismos así como sus 
mujeres.

Núm. 34. Manuel Izquierdo Herna- 
ni; y

Núm. 39. Eulogio Villarejo Zunzu- 
rey. Exceptuados sin reclamación como 
hijos de viuda. Revisados loscxpedientes, 
se confirmaron los fallos del Ayunta
miento.

Núm. 64. Jeronimo Landaburo Fer
nández, Alegó ser hijo do madre, cuyo 
marido se halla ausente hace más de diez 
años, y fué declarado exceptuado sin re
clamación:

Resultando no so justifica se hayan 
practicado las diligencias que marca el 
art. 89 del reglamento, se acordó ordenar

(1) Véase el Boletín do ayer.
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Visto cl caso 1.®, art- 87, so acordó dc- 
ilarar soldado condicional al expresado 
nozo.
Num. lio. Juliíín Ponebo Isasi. Mo

lido, filé declarado corto para activo.
Xúm. 113. Evaristo Iñiguez Domín

guez, Exceptuado sin reclamación como 
lijo de padre impedido y pobre. Recono- 
;iJo el padre, fue considerado impedido 
¡ara el trabajo y justificados los demás 
ixtremo-s de la excepción, se le declaró 
lolJado condicional.
Xúm. 119. Pedro Martínez García. 

Xceptuado sin reclamación como hijo 
le viuda pobre. Visto el expediente, se 
wnfirmó el fallo del Ayuntamiento.
Xúm. 139. Víctor Fernández Este- 

anía. Exceptuado sin reclamación como 
lijo de padre impedido. Reconocido el pa
ire, fue considerado impedido para el tra- 
lajo. Probados los demás extremos de la 
acepción, so le declaró soldado condi- 
lional.

Reemplazo do 1894.

Xúmero l. Leandro Martínez Ror- 
lacliea; y
Xúm. 19. Francisco Gandival López. 

Exceptuados sin reclamación como hijos 
!eviuda. Revisados los expedientes, so 
»nfirmaron los fallos del Ayuntamiento.

I Xúm. 2.5. Julián Bravo Gómez. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo de 
Cadre casada con persona sexagenaria y 
Cbrc. Revisado el expediente, se con- 
■trmó el fallo del Ayuntamiento.
J Xúm. 44. Matías García Dueñas; y 
■ Francisco Campo Salazar. Medidos, 
■leron declarados cortos para activo.
■ Xúm. 117. Rogelio Villaverde Ur- 
Cola. Reconocido, fue declarado inútil.
■ Xúm. 131. Agapito Turza. Excep- 
■ ido sin reclamación coraohijo de viuda, 
^visado el ex})cdiente, se le declaró sol- 

alo condicional.
Vitoriano Banales Rodrigo. Declarado 

’■rto de talla en el Cuerpo en que sirvió 
pujeto por lo tanto á revision. No pre- 
-ntándose á ser tallado, se acordó orde- 
'«le lo verifique el 11 de Mayo.
' El Señor Presidente advirtió á los in- 
resados á quienes se ha declarado sol- 

Mos ó se les ha desestimado sus recla- 
•iciones el derecho que les concede la 

l'.^para apelar do las resoluciones adop-
por esta Comisión al Ministerio de 

’Gobernación, y dentro del término de 
;^ince días, presentando el recurso ante 
‘Comisión mixta, á cuyo efecto han fir-

por si ó por medio de testigos la 
?'»‘tuna notificación que queda unida 
‘‘'le.xpediente, no firmando esta acta 
’íqueenel momento de terminar su 

¡“laccion y suscribirla los Sres. Presi- 
'‘te y Vocales no se encuentran enla 

firmándola dos testigos que han 
f^senciado la sesión desde que comenzó 

su terminación.
^^6 levantó la sesión.—El Secretario, 
'• Galo Eguíluz.

SKÓfflraDICUl
José M¿iría de Pateriiina y 

^aliñas Medinilla, Juez muni
cipal de estti ciudad de Haro y 
encargado del Juzgado de pri- 

instancia del partido, 
i^dgosaber: Queen este Juzga- 

c iia sido presentado el escrito 
enuncia del tenor siguiente: 
^sfiorJuez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Don Santos Salazar Rubio, de 

cincuenta anos de edad, de esta- 
j do casado, de profesión panade- J 
( ro, habitante en esta ciudad, ca

lle del Puente, número doce, con 
cédula personal, de 9.“ clase, nú
mero 1255, expedida por esta Al
caidía con fecha 15 de Julio de 
1896, á V. S. expone: Que se le 
han extraviado ó le han sustraí
do cuatro carpetas provisionales 
de obligaciones cinco por ciento 
sobre aduanas, creadas por el 
Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1896, áquefuésuscriptor en este 
Banco de hispana, correspondien
do un resguardo á diez obligacio
nes con los números 147.561 á 
147.570 (ciento cuarenta y siete 
mil quinientos sesenta y uno al 
ciento cuarenta y siete mil qui
nientos setenta;) otro resguardo 
á la número 11896 (once mil ocho
cientos noventa y seis;) otro á la 

• número 11897 (once mil ochocien
tos noventa y siete,) y otra car
peta al número 11.898 (once mil ¡ 
ochocientos noventa y ocho;) cu
yo primer cupón vencimiento del 
15 Febrero pasado, cobró el di
cente en la Sucursal de este Ban
co de España, y al pretender pre
sentarlas hoy para el cobro del 
cupón segundo, vencimiento de 
15 del actual, es cuando ha no
tado el extravío ó sustracción, 
sin precisar ni sospechar en per
sona determinada alguna, por lo 
que à los efectos del artículo 548 
del Código de comercio, á usía

Suplico se sirva ordenar lo con
veniente para impedir que á ter- 
cer¿i persona se paguen el capi
tal é intereses, y principal en el 
caso de amortización, de los títu
los á que se refiere la presente 
denuncia y obrar de acuerdo con 
el art. 561 del referido Código de 
comercio, ratificando esta de
nuncia que con la fecha de hoy 
dirijo también á la Junta sindical 
del Colegio de Agentes de Bolsa 
de Madrid.

Dios guarde à V. S. muchos 
anos, llaro veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete. 
Santos Salazar.—Esta rubricada.

Ratificado el denunciado en el 
escrito transcrito, se ha dictado 
por este Juzgado con esta misma 
fecha un auto, acordando entre 
otras cosas, publicar la denuncia 
inmediatamente en la Gaceta de 
AJadrid y en el Boletín ofici.vl 
de esta provincia, fijando otro 
edicto en el sitio público de esta 
ciudad y otro en la tablado anun
cios de este Juzgado, con el fin 
de impedir se pague à tercera 
persona el capital é intereses y 
principal en el caso de amortiza
ción de lo.s títulos á que la denun
cia se refiere; así como también 
para evitar que se transfiera á 
otro su propiedad, ó conseguir 
que se le expida un duplicado,

sefialanco el término de ocho 
días, dentro del cual podrá com
parecer el tenedor del titulo.

) Dado en Haro à veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos noven
ta y siete.—José María de Pater- 
nina.—Ante mi. El Escribano Isi
doro Lazcano.

En este concurso se observa
rán las reglas siguiente:

1 .* El autor de la Memoria 
que resulte premiada obtendrá 
una medalla de piafa, dos mil 
epiinie/itas pesetas en metálico, 
un diploma, y doscientos ejem
plares de la edición académica, 
que ser¿i propiedad de la Corpo-* 
ración.

Cuando la Academia reconoz
ca mérito suficiente en varias Me
morias para obtener el premio, 
podrá distribuir el valor del mis
mo en porciones iguales ó desi
guales; entregando también á los 
autores la medalla, diploma y 
doscientos ejemplares impresos 
de su trabajo.

2 .* La Corporación concederá 
el titulo de Académico correspon
diente al autor en cuya obra ha
llare mérito extraordinario.

3,'^ Adjudique ó no el premio, 
declarará accéssit á las obras que 
considere dignas; el cual consis- , 
tirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega de 
doscientos ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de impri
mir los trabajos á que adjudique 
premio ó accéssit, aunque sus 
autores no se presenten ó los re
nuncien.

4 .* Las obras han de, ser iné
ditas y presentarse escritas con 
letra clara, y señaladas con un 
lema y el tema; se remitirán al Se
cretario de la Academia hasta las 
doce de la noche del 30 de Sep
tiembre del año 1898: su exten
sión no podiA exceder de la equi
valente á un libro de 500 páginas, 
impresas en planas de 37 lineas 
de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señala-
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que abre esta Real Academia en cum
plimiento de sus estatutos.

T E ivr A.

B.A.SES DK UNA. BUENA LEGISLACIÓN DE 

SEGUROS, RETIROS Y PENSIONES PARA 

OBREROS, EN LOS CASOS DE MUERTE PRE

MATURA, ANCIANIDAD, INVALIDEZ, 

ACCIDENTES Y CESACIÓ.N DEL TRA3A- 

.To, Límites de la intervención del 
Estado en tale.s auxilios. Venta
jas É INCONVENIENTE.S DEL SEGURO VO

LUNTARIO Y DEL OBLIGATORIO.

do en la cubierta con el lema de 
aquélla, y que dentro contenga 
su firma y la expresión de su re
sidencia.

5 .“ Los autores de las Memo
rias recornpensadas con premio 
ó accésssit, conservarán la pro
piedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún ca
so el ejemplar de las que se pre
senten al concurso.

6? Concedido el premio ó ac
césit, se abrirá en sesión ordina
ria el pliego cerrado correspon
diente á la Memoria en cuyo fa
vor recaiga la declaración: los 
demás se inutilizarán en juntapú- 
blica. En igual acto tendrá lugar 
la solemne adjudicación de aque
llas distinciones.

7 .“ A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que 
en el pliego cerrado omitan su 
nombre ó pongan otro distinto, 
no se les otorgará premio. Tam
poco se dará á los que quebran
ten el anónimo.

8 .* Los Académicos de núme
ro de esta Corporación no pue
den tomar parte en el concurso.

Madrid 5 de Mayo de 1897.—Por 
acuerdo de la Academia. José 
García Barzanallana, Académico 
Secretario perpetuo.

ANÜNCIMICIALES
Don Ildefonso Pisón, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado el 

padrón de edificios y solares de este 
término municipal, para el próximo 
año económico, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para que puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que es
timen oportunas y sean legales.

Haro 21 de Mayo de 1897.— 
Ildefonso Pisón.

Obligacionistas de Osuna.

Subasta de fincas en la provincia 
de Logroño

La subasta, será doble y simul
tánea en la Administración gene
ral de Madrid, Vistillas 7 y en este 
local, el día 24 del presente mes 
á las 12 de su mañana, bajo las 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en ambas dependencias, 
todos los días laborables de 11 ma
ñana á 5 de la tarde.

Fincas que se venden.
Los molinos de harina y aceite 

de Igea.
La casa llamada de la acequia 

en ídem.
Los molinos de harina y aceite 

en Cornago.
Cornago 14 de Mayo de 1897. 

—El Administrador, Juan Luis 
Mendoza. 5—8
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PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO DE BRINAS
PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Año económico de 1896 á 1897

Consta de 493 habitantes establecidos y le corresponde la 10/ base de población.

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1% 2.% 3.‘, 4.‘ y 1.* sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

JDE X-A COISTTRZBXJGZOIST ZISrZZ>USTZ=tZA.X^
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Q 
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!z5 
es 
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o

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

1

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes
tralmente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

1 1.“ 6.“ 11 García Laña Higinio Solana, 3 Abacería Solana. 3 20 » 3 20 23 20 39 24 59 6 152 y y y Legarda Cerro, Rufino id id. id. 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 fi 1 s3 y y y Matute Bastida, Nicomedes Real, 9 id. Real, 9 20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 G 14 y y y Turrientes Sáez, Miguel id. id. id. 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 G 15 y 5.* y Velez Lafuente, líermenegilda id., 23 Meson id., 23 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
Suma LA TARIFA 1.®. . 100 » 16 » J

116 » 6 6 122 95 30 75
6 2.* y 121 La misma Real, 23 Carro con una caba-

Hería Real, 23 • 25 52 25 52 1 53 27 05 fí. 7 (i7 4.“ 7.“ 81 Gamara Blanco, Roque Niño Jesús, 13 Herrero Niño Jesús, 13 14 r 24 16 24 » 7 17 21
o i o
4 30

Importa esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de ciento cuarenta y cuatro pesetas, y dieciseis céntimos y de veintitrés pesetas y 

cinco céntimos para el Municipio, la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que 
determina el reglamento de 11 de Abril de 1893.

Briñas, á 20 de Abril de 1896.—El Alcalde, Benito Salazar.—El Secretario, Claudio Grarcía.

Publicación y resultado. D. Claudio García Sánchez, Secretario del Ayuntamiento de de esta villa.
Certifico: Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de 15 días, contados desde el 20 de Abril al 5 de Mayo inclusive, según anuncios publicados en la forma acostum 

brada, sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.

Briñas, á 6 de Mayo de 1896. Claudio García.—V.* B.* El Alcalde, Benito Salazar.
Conforme con su original.—El Administrador, Pino.
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